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.AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

El Oñcio N'003-2020/|NG.BRC. de fecha 13 de setiembre de 2021 de la Ger€nc¡a de Desarrollo Urbano Rural e
lnfraestruclura, recepciona el expediente, el informe N"657-2021-MDC.ING.EMGM-SGUREI/GOURl, de fecha 12 de
octubre de 2021, de la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnvers¡ones, el lnforme N"1143-2021-MDC-
ING.EARG/GDURI, de fecha 27 de octubre de 2021 de la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e lnfraesruclura,
prove¡do de Gerencia Munic¡apal de fecha 28 de oclubre de 202'1, el lnforme N" '158-2021-MDC-SGC de fecha 12 de
novie de 202t de la S ub Gerencia de Contabilidad , el lnfomg N'0562-2021-MDC-GA, de fecha 19 nov¡embre

'l de la Gerencia de Administrac¡on, el lnfome N"530-2021/MDC.GAJ de fecha 19 de noviembre del 2021 de la
c¡a de Asesoria Juridica y;

SIDERANDO

Oue, el art¡culo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú modif¡cado por el artlculo ún¡co de la Ley N' 30305, establece
que las Municipalidades son ó€anos de gobierno local, con autonomfa política, económica y administrat¡va en Ios
asuntos de su competencia, lo cual es concordants con lo dispuesto en el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley
Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N'27972 y, que d¡cha autonomla radica en la racultad de ejercer aclos de
gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración con sujeción al ordenam¡ento jurídico

Que, es de señalarse que mediante el DU No070-2020; que ind¡ca en su Artículo 1 . Objeto El presente Decreto de
Urgencia taene por objeto establecer medidas extraord¡narias para la reaclivac¡ón económica ante la Emarg€ncia
San¡taria producida por el COVID-19, en materia de inversiones, gasto corr¡ente y otras act¡v¡dades para la generac¡ón
de empleo, asl como medidas que permitan a las entidades del Gobierno Nacional, los Gob¡ernos Regionales y los
Gobiernos Locales, ¡mplementar en el marco de sus competencias, la ejscuc¡ón de acc¡ones opodunas, en el marco d€
la emergenc¡a sanitar¡a generada por la pandemia del COVID-19, para la reactivación de la adividad económica a nivel
nacional y atención a la población, fomentando el trabajo local a través del empleo de la mano de obra espec¡alizada y
no espec¡alizada en el mantenim¡ento periódico y rutinario de las v¡as nac¡onales, depadamentales y vecinales.

Que además dicho DU No070-2020, ha previsto en su Artículo 'l0o diversas acciones de Financiamiento para la
elaboración de f¡chas de acliv¡dades de intervención inmediata en Gob¡ernos Locales; siendo que respecto a la

Municipal¡dad Oistrital de Catacaos se ha programado la Acl¡v¡dad refer¡da a la 'Limp¡eza, Mantenimiento y y

Desinleccion de la Plaza ¡rayor princ¡pal, Av. Cayetano Heredia del d¡sk¡to de Catacaos del Oistrito de Catacaos,
rovincia de Piura. Piura

, mediante Resoluc¡ón Diredora¡ N' 054-2020-TP/DE se ap.u€ba la Gula Técnica para las Acliv¡dades de
n lnmediata dirigida a Organismos Ejecutores, en el Marco del Decreto de Urgenc¡a N" 070-2020

mediante Resolución Direcloral N" 054-2020-fPlOE se aprueba la Gufa Técnica para las Actividades de
nción lnmediata dirigida a Organismos Ejecutores, en el Marco del Decreto de Urgencia N' 070-2020

Oue. así mismo en la Resolución invocada en el párrafo precedsnte s€ñala en la Sección lllAcliv¡dades Posteriores a

la Ejecución de la Acl¡vidad de lntervenc¡ón lnmediata. 3.1 A CARGO DEL ORGANISMO EJECUTOR Estas
aclivrdades comprenden desde eltémino de la aclividad hasta la presentación del infome de rendicjón de cuentas de
lá All Se encuentran comprendidas bás¡cam€nte las siguientes actividades: a. Conformación del Com¡té y suscípción
del Acla de Recepción de la All. b. Elaboración y presentac¡ón del lnforme de Rend¡ción de Cuentas de la All. 3.'1.1

Conformac¡ón del Comité y suscr¡pción del Acta de R€cepción de la All Concluida la activ¡dad, el OE des¡gnará una

C'omisión de Recepción de la Act¡v¡dad, la cual estará conformada por 6l Representante de Obras del OE (presidente;

ngen¡ero o Arquitecto colegiado), un representante del área de adm¡n¡stración del OE, y el SA, que acluará como
a§esor de la Com¡s¡óni ésta debe conformarse €n un plazo no mayor de cinco (5) dlas hábiles de rec¡b¡da la
comunicación de Térm¡no de la All dado por el SA. El plazo para constituirse al lugar de la All y suscr¡b¡r el Acla de
Recepc¡ón, no deberá excederse de tres (3) dias hábiles luego de la confomac¡ón del comité de recepción, en la cual
se verif¡cará las partidas y los rnetrados señalados en la Ficha Tócn¡ca declarada eleg¡ble/modifcada. Una cop¡a del
Ada de Recepción de la Actividad deberá ser remitida vía correo eleclrónico a la Unidad Zonalel mismo dla de suscrita
la misma. En caso que el Comité de Recepc¡ón detecte observaciones, el RT tendrá un plazo máx¡mo d€ tres (3) dfas
hábiles para e¡ levantam¡ento de las mismas y dicho Comité en un plazo máx¡mo de dos (2) dÍas hábiles verificará la
subsanación de las observac¡ones y suscribirá elAcla de Recepción de la Actividad y la remit¡rá a la Un¡dad Zonal vÍa
correo electrónico. caso contrario de no cumpl¡rse con los p¡azos ind¡cados para la suscripción y remisión de¡Acta de
Recepción de la All, se proc€derá a comunicar al Órgano de Control lnstituc¡onal correspondiente y las demás
acciones que resulten pen¡nentes.
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Municipulidacl Distrital de Catocsls - Piurs

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 34O..2O2I. DC-A.

Catacaos, 23 de Noviembre del 2021
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,AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'
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EI azo de presentación del infome de rendición de cuentas de la All, podrla ser ampliado como máximo
(3) dias hábiles por caso fortuito o de fueza mayor, y no atribu¡b¡e al OE, est€ hecho deberá ser

rtunamente acreditado por el OE. La ampliación del plazo, para la entrega del lnforme de Rendic¡ón de
Cuentas de la All, será autorizado prev¡a evaluación por el Programa a través de la Unidad Zonal. El lnfome
de Rend¡ción de Cuentas de la All, estará conformado por la documentac¡ón sigu¡ente: Documentos
Admin¡strativos: . Of¡c¡o de presentación del lnforme de Rendición de Cuentas. . Copia fedateada y/o
autent¡cada de los Contratos u ordenes de servicio del RT y el SA, de haber habido reemplazants (s), copias
de los contratos respeclivos. . Copia fedateada y/o autenticada de las resoluciones de modificación de la

F¡cha Técnica y/o ampliaciones de plazo (de corresponder). Copia fedateada y/o autenticada delOocumento
de des¡gnación dol Com¡té de Recepción d€ la Act¡vidad. . Resoluc¡ón de Aprobac¡ón del lnforme de
Rend¡ción de firmada por el Representante Legal del OE (segundo or¡ginal o cop¡a fedateada y/o
autenticada). . Copia fedateada y/o autenticada del Acia de Recepción de la All. lnforme Técnico lncluye: .
lnforme de Rend¡ción de Cuentas (Formato OE-10). ' Resumen de Valor¡zaciones Ejecutadas y
Desagregada por cada quincena de Ejecución, Acumulada y Total¡zada. (Formato OE-11). ' Metrado l¡nal de
los trabajos ejecutados y valorizados. . Acla de enkega de la zona de intervención (Formato OE- 02). . Cop¡a
fedateada y/o autenticada del CO. . Fotografías de las diferentes etapas de la All y culminac¡ón de la misma
(mínimo 20 fotograffas nítidas, a color y fechadas).

lnfome Financiero lncluye: . Cuadro de gastos por rubro. (Formato OE-06) . Copias fedat€adas y/o
autenticadas de la documentación de gastos r€alizados deb¡damente sustentados. Deberá adjuntarse al
comprobante de pago (CP-SIAF)Is, las faduras, rec¡bos por honorarios, órdenes de servicio, órdenes de
compra, Pecosas, contratos, hojas d€ pago a los Participantes (canc€ladas) . Copia fedateada y/o
autenticada de la póliza de s€guros. . Estado de la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a acumulada de los meses de
¡mplem€ntación de la All. . De ex¡st¡r un saldo dE la transfer€nc¡a realizada, deberán .ealizar la devolución en
el módulo SIAF - Operac¡ones en Linea, la m¡sma que deberá ser acreditada con documento debilamente
v¡sado por el área d€ contabilidad o tesoreria o administrac¡ón del OE. El Programa, a través de la Unidad
Zonal, dentro de sus facultades de segu¡miento revisará, el ¡nforme de rgnd¡ción de cuentas de la All
presentado por el OE y, elaborará el lnforme Técnico Financiero (lTF), de esta rev¡sión se podrá encontrar
los s¡gui€ntes esc€na¡os: '1.- ITF s¡ñ observaciones: en est€ esc€nar¡o la UZ comunicará el ITF e indicárá
que el lnforme de Rendic¡ón de Cuentas ha s¡do declarado conforme. 2.- ITF c¡n observacionesr la UZ
comun¡cará al OE las obs€rvaciones sncontradas en €l lnlorme de Rendic¡ón de Cuentas, a fin do que ést€
real¡ce las subsanac¡ones y/o aclarac¡ones correspondientes, otorgándole para ello un plazo no m€nor de
dos (2) ni mayor a diez (10) dfas háb¡les. El proceso de subsanación del ¡nrorme de rendic¡ón de cuentas
presentado por el OE podrá presentar las sigu¡entes situac¡onesi a) Produc¡da la subsanación de todas las

observac¡ones formuladas en el ITF y, de encontrarlas conforme, la Un¡dad Zonal procsderá a aclualizar €l

mismo, el cual será comun¡cado al OE. En caso, el citado lnforme determine saldo por devolver, se le

otorgará al OE un plazo determinado por el ente reclor (Min¡sterio dE Economía y Finanzas) para la

devolución del referido saldo. b) Produc¡da la subsanación parc¡al de las observac¡ones fo.muladas en el lTF,

la Unidad Zonal procederá a actualizar el informe con un nuevo saldo, el cual será comunicado al OE,

otorgándole un plazo un plazo deteminado por el ente reclor (Min¡stErio de Economla y Finanzas) para la

devoluc¡ón del referido saldo. c) Culminado el plazo no mayor a d¡ez (10) dlas háb¡¡es, y sin que se haya
produc¡do la subsanac¡ón de las observacionos formuladas en el lfF por parte del OE, la Un¡dad Zonal
procederá a comunicar al Órgano de Conkol lnstitucional correspond¡ente y 8l M¡nister¡o de Economfa y

F¡nanzas para las acciones que resulten pertinentes y F¡nalmente. la UZ elaborará el ITF con la infomación
y/o documentación que obre en su Despacho, una vez determ¡nado el saldo,éste será comunicado al OE, ,

otorgándole un plazo un plazo determinado por el ente rector (MEF) para la devolución del referido saldo. Por
otro lado, es preciso señalar que, aquellos gastos incurridos por e¡ OE que no se ajusten a lo estipulado en el

Ficha Técn¡c€ declarada elegible o de tratarse de monto no ejecutado y/o no rendidos, deberán ser devueltos

alTesoro Público a través de los mecanismos siguientes: . Pantallazo SIAF de la devolución validado con los

sellos de Contabil¡d8d o T€sorería. . Estado de g¡ecución presupu€staria de ¡ngresos y gastos. del marc¡
presupuestal de la meta All. El Programa no admit¡rá comprobant6s de pago (orden d€ compra, orden de
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Oue, es de advenirse además que la Resolución Directoral N' 054-2020-TP/OEi ha señalado que se debe efecluar:

t'
Elaborac¡ón y Presentac¡ón del lnforme de Rend¡c¡ón de Cuentas d€ la All HabiéndosE suscrito elAcla d€
Recepción de la Adividad. el RT en un plazo máximo ds tres (3) dfas háb¡les elaborará el informe de la

Rendición de Cuentas de la All, según lo ¡ndicado en su contrato y con las formal¡dades exig¡das en Ia

presente GUh TÉCNICA. Una vez concluido dicho ¡nforme, éste se entregará al SA para su revis¡ón y
val¡dación correspondiente. Este último lo presentará al OE para su aprobac¡ón mediante aclo resolut¡vo y
posteriormente ser remit¡do a la UZ respectiva, en un plazo no mayor de ocho (8) días háb¡les después de
haber suscrito el acla de rec€pc¡ón de la All.
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Serv¡cio, guia de r€mis¡ón, factura, entre otros) que corraspondan a gastos real¡zados después de la fecha
de térm¡no de la All. Los comprobantes de pago SIAF (CP-SIAF)16 podrán emit¡rse como plazo máximo
hasta el mismo dla en el que se venc€ el plazo de presentacióo del lnforme de Rend¡ción de Cuentas. Los
CP-SIAF g€nerados después de la lecha llmite de presentac¡ón del lnlorme de Rendic¡ón de Cuentas y/o
con codif¡cación programát¡ca d¡ferente a la generada por la ¡ncorporac¡ón de montos adic¡onales otorgados
a kavés del OU N'070-2020 no serán aceptados bajo ninguna c¡rcunstancia.

Que, con informe N'003-2020/lNG. BRC, de fecha 13 setiembre del presente año de la Gerencia de Un¡dad Ejecutora,
pc¡ona el exped¡ente d€ l¡quirlación técnica 'Limpeza, Manten¡miento y Oes¡nfeccion de la Plaza Mayor principal,

v. Ca no Hered¡a en el D¡str¡to de Catacaos- Prov¡ncia de Piura -Departamento de Piura"; el lnforme N"657-2021-
DC-t EMGM-SGUEI/GDURI, de fecha 12 de oclubre del 2021 de la Sub Gerenc¡a de Un¡dad Ejecutora de

OC-GA, de fecha 19 de nov¡embre el Gerente de Administracion recomienda se realicen las acciones
rrespond¡entes para la devolución delsaldo de la translerenc¡a realizada, por el importe de 1.17.329.35 (d¡cis¡ete mil ,

'tresc¡entos ve¡ntinueve con 35/100 soles)

7

¡ones pide aprovacion mediante acto resolutivo a Gerencia; el lnforme N'1143-2021-MDC.ING.EARG/GDURI
la aprobac¡on a A Gerencia Munic¡apal

OJTAl , lnforme N"158-202'1-[¡OC-SGC, de fecha 12 de noviembre elSub Gerente de Contabilidad declara procedente la

l¡citud del com¡té de recepc¡ón de la aclividad 'Limpeza, Manten¡miento y Desinleccion de la Plaza Mayor princ¡pal,

. Cayetano Hered¡a 6n el Distrito de Catacaos- Provincia de P¡ura -Oepartamento de P¡ura": lnforme N'562-2021-,

(,

Que, con lnforme N" 530-2021/MDC.GAJ, de fecha 19 de nov¡embre de 2021, el Gerente de Asesoría Juridica, Opina:
Decla rar Procedente Ia emis¡ón del acto Resolutivo a lln de que se apruebe e¡ lnforme de rendición de cuentas en

elmarco del DU N'07G2021;de la actividad 'Limpeza, Mantenim¡ento y descolmatacion enel Dren Monte Cast¡l¡o en
el Distr¡to de Catacaos- Prov¡nc¡a de Piura -Departamento de P¡ura'.

De conlorm¡dad con lo dispuesto en el artículo 47" del Decrgto Legislat¡vo N'1440 Decreto Legislativo del Sistoma
Nacionalde Presupuesto Públ¡co y la Ley N" 27972, Ley Orlánica de Mun¡cipal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTICULO l': APROBAR €l lnforme de Rendición de cuentas en el Marco del DU N'070-2021: de la acl¡vidad

"Llmp6za, Mantenlmiento y Dosinfocclon do la Plaza Mayor p¡lnsipal, Av. Cayetano Heredla on sl D¡st to de

Catacaos - Provinsia de Piura - O€partamento d9 P¡ura".

ARTICULO 2": ENCARGAR al Responsabte de la Sub Gerenc¡a de Tecnologla de la información de la Muniaipal¡dad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad func¡onal y adminisfativa con publicar la presente resoluc¡ón en el

o linstituc¡onal

v'B' ULO 3o: NOTIFfQUESE a las dependencias administrativas correspondientes de esta Distrital a efectos de que

G
ntan y ejecuten las acc¡ones orientadas al cumplim¡ento de lo r€suelto
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